RES. 2937/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0000277, Ent. N° 4137/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública P45624, para la realización de trabajos de remodelación y ampliación de la red de distribución en Montevideo y área metropolitana;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 94/14 de fecha 26/12/14, se adjudicó a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. (CEI S.R.L.), por un monto total de $ 1:025.376.734 (IVA, imprevistos y ajustes incluidos) y este Tribunal, en sesión de fecha 04/02/15, dispuso observar el gasto en razón de que:

a) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF al haberse comprometido un gasto sin que existiera crédito presupuestal suficiente en el grupo de imputación contable;
b) la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el artículo 6.1 b) del Pliego de Condiciones Particulares era innecesario pues la información acerca de la validez del certificado surge del Registro Único de Proveedores y, en consecuencia, por lo que se vulneraba lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14 que establece que el Pliego de Condiciones Particulares no puede exigir documentación a la que se pueda acceder a través de dicho registro;
c) el artículo 6.1 c) del Pliego de Condiciones Particulares exigía al oferente la presentación del recibo de adquisición de los documentos de la licitación, lo cual vulneraba el artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de estar en condiciones formales de contratar es de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

2) que por Resolución de Directorio R 15-756 de fecha 23/04/15, se reiteró el gasto y este Tribunal, mediante Resolución de fecha 03/06/15, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 04/02/15;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio R 18.- 1485 de fecha 21/06/2018, por la cual se dispuso la ampliación, “ad- referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado de este Tribunal, a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., en un porcentaje de un 4,5% del objeto del contrato original, por un monto de $ 52:210.700 (impuestos incluidos) y la Contadora Delegada  observó oportunamente el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación y por razones de procedimiento;
4) que, por Resolución de Directorio R 18.-1626 de fecha 05/07/18, se reiteró el gasto, sin que dicha reiteración haya sido remitida a este Tribunal, para su contralor;
5) que, según surge de la resolución de Directorio de 21.06.2018, se tramitó la Licitación Abreviada Y50870 para la ejecución de los mismos trabajos en subestaciones y redes vinculadas a Montevideo para no tener que interrumpir los trabajos, debido a que la nueva licitación  pública en curso (P50871) no iba a estar finalizada en tiempo y forma. A la referida Licitación Abreviada se presentaron ofertas de entre P 1,43 y P 1,78, que se consideraron manifiestamente inconvenientes, dejándose  sin efecto la misma  y se realizó la apertura de la Licitación Pública P50871 cuyas ofertas se recibieron en torno de los valores P 1,36 y 1,45 (siendo el más económico el ofertado por la actual adjudicataria C:E.I S.R.L), pero dicha Licitación aún no está terminada por lo cual se llegó a negociaciones con el proveedor para la ampliación de la Licitación actualmente vigente, por hasta un 25% del total adjudicado oportunamente o hasta que se adjudique la nueva Licitación (P50871), comprometiéndose a mantener el precio con una reducción del 7% (o sea de P1,36 a P01,27);
6) que por correo electrónico de fecha 08/08/18 la Administración solicitó a CEI S.R.L., su consentimiento para proceder a la ampliación en los términos de referencia y, por Nota de la misma fecha, la adjudicataria manifestó su conformidad, proponiendo el descuento y  manteniendo por ello el nuevo valor de la P contractual de 1,27 (de la presente ampliación) y aceptó que, al momento de firmarse el contrato de la nueva Licitación P50871 -de la cual resultó adjudicataria-, se deje sin ejecutar el saldo de la presente ampliación y se comience a ejecutar la nueva Licitación Pública (P50871) en todos sus términos;
7) que la Gerencia Sector Compras con fecha 08/08/18,  manifestó que:
7.1) la primera ampliación de la presente licitación en un porcentaje del 4,5% del monto original, por un monto de $ 52:210.700 (impuestos incluidos), fue necesaria debido al incremento de trabajos que se estaban produciendo en Montevideo y área metropolitana;
7.2) asimismo, se tramitó la Licitación Pública P50871 de igual objeto a la contratación vigente, con la antelación necesaria de modo de no interrumpir los trabajos y poder cumplir los compromisos emergentes de las solicitudes de suministros, adjudicada a C.E.I. S.R.L., por el monto de $ 1:044.663.309 (impuestos incluidos);
7.3) atendiendo a lo expresado y a que se deben cumplir  los compromisos asumidos, a los efectos de no interrumpir trabajos esenciales para los clientes, es que se propone,  al amparo del Art. 74 del TOCAF, la ampliación en un 25% del objeto del contrato original;
8) que, con fecha 08/08/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 017/18 del 19/01/18 para el Ejercicio 2018, a precios promedio enero – junio 2017, el Grupo 3 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                $ 123.628.687,50 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018, y $ 126.078.687,50 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2018 para incorporar en el Ejercicio 2019;
9) que la Gerencia de Dirección Operativa, la  Gerencia de Área Distribución y la Gerencia División Abastecimientos  expresan  que, para que el contrato asociado a la Licitación Pública P50871 se encuentre operativo, aún quedan instancias legales pendientes, como ser, período para presentación de recursos administrativos, intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, encontrándose próximo a finalizar el contrato actualmente vigente (P45624);
10) que por Resolución de Directorio R 18.-2000 de fecha 09/08/18, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y al amparo del artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., por un monto total de $ 293:864.125 (IVA y previsión por ajuste de precios incluidos), siendo el plazo para la ejecución de los trabajos hasta agotar el monto o que quede operativa la Licitación Pública P50871;
CONSIDERANDO: 1) que, la ampliación gestionada, deriva de un procedimiento cuyo gasto fuera observado originalmente por contravenir lo establecido en el artículo 15 del TOCAF, al disponer el gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el grupo adecuado de imputación;
 2) que asimismo, respecto del gasto que fuera imputado correspondiente al ejercicio 2018, se contravino el referido  artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin crédito presupuestal disponible;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el presente gasto por lo establecido en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
CLC
